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contrario, se devengará la tarifa completa de inspección de 
emisión que corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II del 
punto primero serán incrementadas con el Impuesto del Valor 
Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las 
estaciones de Inspección Técnica de Vehículos.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Jesús Nieto González. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 31 de 
enero de 2007, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones a las Universidades públicas andaluzas 
para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de los Riesgos Laborales para el año 2007, 
con sujeción a las bases reguladoras aprobadas por 
la Orden de 19 de julio de 2005 (BOJA núm. 41, de 
26.2.2007)

Advertido error en la Orden de 31 de enero de 2007, por 
la que se convoca la concesión de subvenciones a las Univer-
sidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades 
de promoción de la prevención de los riesgos laborales para 
el año 2007, con sujeción a las bases reguladoras aprobadas 
por la Orden que se cita, publicada en BOJA número 41, de 26 
de febrero de 2007, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

En la página núm. 41, en el segundo párrafo del artículo 
segundo, punto 1.

Donde dice:
«a) Ejercicio 2007: 0.114.00.01.00.441.00.310.
b) Ejercicio 2008: 3.1.14.00.01.00.441.00.310.2008.»

Debe decir:
«a) Ejercicio 2007: 0.1.14.00.01.00.441.01.310.1.
b) Ejercicio 2008: 3.1.14.00.01.00.441.01.310.6.2008.»

Sevilla, 28 de noviembre de 2007 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se hace pública la extinción de los efec-
tos del título-licencia de agencia de viajes a Alhaken 
Tour, S.L. 

Resolución de 10 de diciembre de 2007, por la que se 
extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de via-

jes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:

Denominación: Alhaken Tour, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Alhaken Tour.
Código Identificativo: AN-140638-2.
Sede social: C/ Doce de Octubre, 3.
14001 Córdoba.
Motivo extincion: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Director General,  
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia a Esther González Castro, bajo la denomina-
ción comercial de Luna Travel.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, 
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta 
de regularización de la situación administrativa de la agencia, 
al no constar constituida la responsabilidad civil reglamenta-
ria, que garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, 
incumpliendo lo establecido en el Decreto 301/2002, de 17 
de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas 
(BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado a la interesada la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acredi-
tado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-


